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^oUíttt®®ficÍíSl
DE LA

CSaBOSA
BArdculo 1.® Las leyes et ligarim on la Península, islas I 
Baleares y Canarias, à les veinte (lias de su promulgación, 
si en elles no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la i 
promulgación el dia en que termina la inserción ae la ley 
ou la Qaeeta ofiâal.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
Cumplimiento. _ |

Arts.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ne 
dispusieren lo conr rano. (CMiyo rital weenie)

El Real decreto de 4 da Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento j 
tú escritura sin que los rematantes presenten los recibos i 
do haber satisfecho los derechos de inserción de loa an un- I 
«ios de subastas en la Qneeca de Madr-id y Boletín Oficial. 1

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDoaa Facetta
Un mes................................8
Trimestre................ .... . 8 £5
Seis meses......................... 16 60
Un año. . .88

Fuera on Córdoba Pwaia».
Un mes. ,.,...4
Trimestre.......................... 11 26
Seis meses......................... 22 60
Unaho............................... 46

Número twits, 38 eintünoi de peseta.
Se publica todos los días, excepte los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qua los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ ihsiwndrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Xieyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jeté politico 
respectivo, por cuyó_ conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 Ju brU, de 8 y 21 de Octubre de ISM,) 
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
caree al final de cada afio.

Aotbutkncia, Conforme con la condición 8.® del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á xa- 
eón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos à 88 céntimos.

Pmibeia íel Cscsejo le MiDistros
{Gaceta del 20)

SS. MM. e) Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte, 
•íiu novedad en su importante sa
lud.

QONSEJO ÜK ESTADO

Núm. 3306
'Tribunal de Io Coutencioso-administrativo

^ELACION de los pleitos iueoadoa 
ante este Tribunal.

30 de Oocubro de 1834.—Doña Car- 
^«a García de Quevedo enntra el acuer
po del Tribunal gubernativo dei Minis
terio de Hacienda de 1.* de Mayo de 
1894, sobre derecho á pen-sión del Te- 
®oro, como viuda de don .Mariano Cu- 
'íalóü, oticial pr¡mero que fuá da! Cuer
po de Topógraíos,

* de Noviembre de 1894.—Don Al
fonso Pérez y Pérez contra la Real or- 
\*D expedida por el Ministerio de Ha- 
do ti da en 29 de Agosto de 1894, sobre 
^®scisióu del contrato como arrendaba- 
^*®dei impuesto de -cédulaa personales 

Córdoba.
'1'’® ®^ cumpliaiiento de! artíoolo 

^de la ley orgánioa de esta joris-dic- 
í®o, SQ anuncia al público para el ejer- 

01C10 de los derechos que en el referido 
®ffíonlo ae menoionan.

Madrid 19 de Noviembre da 1894.— 
. Secretario Mayor, Antonio de Ve* 
’areno.

^fÍDiiiiistraciiiii de Uacieadi de la proîiflà
X:>æQ GCiFmOBA.

Número 3293
EDICTO

<in^*k'''^’^ ’?°°^°’ l®’ Ayuntamientos 
10 han dejado de cumplir Io preveni- 
10 ^i* *A^ ertioub 17 de) Reglamento de 

—S^^to de 1893, sobre pagos, y 
fila f ^ C ^^ ^®^ Regiamento de la mis- 
e«t sneldoa y asignaoiones, 
<lhr ^^®’“ly''*0’ón de Hacienda re- 
^de**? * •“ ^®’‘.P®'^“OÍona8 muuioipalea 

bea incurrido en tal omisión, que 

en el térroino de oinoo días, dasde la 
inseroión det presente edicto en él pe 
riódico oficial, remitan certificación de 
los pagos efectuados en el primer tri 
mestre del ejercicio corriente y copia 
literal oertifleada de los presupuestou 
de gestos del mismo ejercicio, en la 
parte referente á loa haberes, sueldos 
y asignaoiones; en la intebgenoia qua 
de no efecluarb así, se recurrirá á loa 
medios ocercitivos que autorizan los 
Regiamentos citados.

Córdoba 16 de Noviembre de 1894. 
■ — El Administrador de Hacienda, Bar- 
Í nardo Cuenca y Molina.
1 — _ - —- - - _-_ 
j DELEGACION DE HACIENDA
« DELA

J PROVINCIA DE CORDOBA

j Núm. 3291

1 El Agente ejecutivo da la zona da 
i Pozoblanco ha nombrado para que te 
, aoxilien en este servicio á don Vicente 
; Plá Jordán, don José Montesinos Pa 
j niaga, dou Franoisco Varo Lazano.don 

Salvador Requena Oitega y don Juan
1 Raiz Muñoz, cuyos no mb ramie uto a ha 
( confirmado esta Delegación.
i Lo que en cumplimiento á lo dispues

to en el artíoolo ll de la Instrucción 
da Rsoaodadores de 12 de Mayo da 
1888, se publica por medio de este pe- 

Íriódico ofioial para el general conoci
miento.

j Córdoba 16 de Noviembre de 1894.— 
í El Delegado de Hacienda, Pedro de 
! Ortega.

; DIPUTACION DE LAS OBRAS PIAS 
del I’airoaalo él Eieso. GaHde Catedral

DE CÓRDOBA

Núm. 3299

Hallándoae en turno para cobrar una 
de las dotes de la Obra pí^ benéfica, 
fardada por el señor don Mateo Miguel 
de SanUoreute y Alfaro, Racionero que 
luó de esta Santa Iglesia, el cuarto me
to de hermana del fundador doña Ma
rla de la Concepción Raiz Lorenzo, ca
sada con dou Juan Alvear en seis do 
Junio do mil ochooientoa treinta, y ha
biendo sido hasta ahora inútiles todas 
las diligencias hechas por el Patronato, 

i á fin de que el interesado ó sus herede

ros realicen su derecho con exhibición 
de loe jastifioautes necesarios, por el 
presento edicto se les llama, cou plazo 
de treinta días, á contar desde su iusor- 
ción en el Bolkhs OFictAn de esta pro
vincia; s-lvirtiéndoles que transourrido 
dicho términu sin bab rao presentado, 
se llamará al pariente que le sigue en 
turno, entre los que tienen adjudicadas 
dot’s por el Exciiio. Cabildo,

Córdoba 17 de Noviembre de 1894, 
— ManuoI González y Francés, Canó
nigo Magístrob —Antonio Durán Jara 
millo, Canónigo.

" aTüntamjeñtóT
HINOJOSA

Núm. 8288
Don Antonio Blasco Persa, Alcalde presiden

te del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento de las espeoies de consumos 
de esta villa y año económico de mil 
ochocientos noventa y cuatro al noven
ta y cinco, so encuentra de manifiesto 
per término de ocho días, en esta Se
cretaria, para oír las reolamaciones que 
se presenten, las cuales no podrán ser 
atendidas, si no las verifican dentro del 
plazo indicado.

Hinojosa catorce de Noviembre de 
mil ochooieutos noventa y cuatro.•- 
Antonio Blasco

Número 3289
Hago saber: que terminado el padrón 

del impuesto de cédulas personales de 
esta villa, correspondiente al año eco
nómico de mil ochocientos noventa y 
cuatro ai noventa y ciuco, se encuentra 
de manifiesto en esta Secretaría, por 
término do quince días, para oír las re- 
otamaeiones que se prese oten, las cua
les no serán atendidas sí no tes verifi
can en el plazo índíosdo.

Hinojosa oartoroe de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Antonio Blasco.

DOÑA MENOIA
Número 8294

D. Vicente Giménez Jurado, Alcalde constíta- 
cional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento á 

lo dispuesto en el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, se invita á loa pro
pietarios, vecinos y forasteros, en este

término tnnnioipal que hayau tenido 
alteración alguna en sn riqueza, á que 
dentro dei plazo de 30 día , ounuufua 
desde la fe ha del Uoletin Ofioial en 
que aparezca inserto este anuncio, pre
senten por duplicado en la Secretaria 
de este Ayuntamieuto tes reteetoues 
juradas de te traslación de dominio de 
an riqueza, acompañadas de las corree- 
pcndient-'s escrituras registrada.^ ea el 
de la propiedad del partido, con el fin 
do que surtan sus efectos á la confeo - 

• ción del apétidíoo al amillaram eiito 
riel próximo año económico da 1895 à 
1896.

; Doña Mencía 16 de Noviembre 1894. 
j Vicente Giménez. — Fe rúan do Segovia.

* BAENA
Núm. 3296

Don Juan Aguilera Bravo, Alcalde accidental 
del ilustre Ayuatamiouto de esta villa.

j Hugo saber: que por el vecino de és- 
1 ta población Juan José Sevillano, se ha 

dado parte de que en el día de ayer y 
sitio del lado de las Salinas, de este tér
mico, se ha encontrado un burro como 
de doce à catorce años, cano, chico, cou 
no remiendo negro en la mano derecha 

1 y tes orejas rajadas.
i Lo que se hacía público por medio 
' del presento edicto, para que una vez 
t parecido su dueño y previa identifica- 
j uión de su personalidad, le será entre- 
’ geda expresada caballería, que se ea- 
, coeutra depo.sitada en casa del Juan 
E José Sevillano, calle det Tinte, de esta 
j localidad.
1 Baena 17 de Noviembre de 1894.— 
j Juan Aguilera.

j PRIEGO
Núm. 3902

Don Francisco González de Medina y Grana 
dos. Alcalde constitución ai del iJuatrSainio 
Ayuntamiento de este ciudad.
Hago saber: que desde el día de ma

ñana 19, de los corrientes ee,encuentra 
t expuesto al público en te Secretaría de 
i' este Ayuntamiento el Repartimiento 

de Consumos del presente año econó
mico de 1894 á 95, para que en el plazo 

| de ocho días, que acabarán de oontarse 
í el día 26 del mismo, puedan los oontri- 
{ buyentea que se orean perjudicados 
j aducir sus reclamaciones.
¡ Debiendo hacer presente que trans- 
1 corrido dicho plazo, no serán oídas los 
i reclamaoiones que presentan.
} Priego 17 d’ Noviembre de 1894,— 
j Francisco Molina,

Ministerio de Cultura 2024



Ministerio de Cultura 2024



22 DE NOVIEMBRE DE 1894

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE !

j Núm.S264 j
2®*^®aegra, Doctor en De- i 

^0 Chil y Canónico y Juez de instrue- ; 
* de este partido. I

*' Passante, que ae publicará en 
. olbtin Oficial de esta provincia y 

®6la de Madrid, se citm, llaman y 
. ’^plazan à joH individuos Juan Gó- 
\ *^ Juan, conocido por el del Higo, 
V^o llamado Manuel, cuyas demás 

y fiotaal paradero se ig
ni/''’ ^*™ *1®® ®® ®* término de cinco 

®i úüinpft[g2can ante este Juzgado á 
*w declaración eu el samario que 

®®*”'8 hurto da coi-dos á Pablo 
ío M ^ C^DO. coutra Antonio Oreja- 
«Oí ^''’^’ ^^«’‘«ibiéndolea que de no 

^“^ parará el perjuicio á 
^j 'loiere lugar oon arreglo à la ley. 

Mí Í*^'^®*‘’ tiempo ruego y encargo á 
^ibor *^ ^'^*°*'‘^®*^®''’ dependientes de 

i^Óioial y fuerza de la Quar 
”161 "* I”'®^®fi«*i ó la busca de dichos 
S'u i\^ ''^*** *^® ^^^ habidos los pon- 
'cáf ^/P^^i'iióo do «ate Juzgado, en 
'ilí/® ^® ®®^® partido, oon las sega- 

j^ 68 oonvenientea, !
Í9t¡ ” ®^ Hinojosa del Duqueá doce 

de rail ochocientos no- 
éta_t’^’^'’'"'«■~Josá Moñóz Bocana- 

^'aotnario, Andrés Angel,

p^ Número 3266
*^B?^' P^’^sento, que ae publicará en 
^*1*610 rf*'' Q^'^Aii fis «8'8 provincia y 
CA ^«^”rf. se cita, llama y em 
'¡^Bsi *®^8el Vacas (a) Cabra, vecino 
^'ntu i**^' Illyas demás circunstaocíaa 
*® el ? P^'‘8fi«ro se ignoran, para que 
'^íii'^^^'*1« de cinco días, comparez- 

; ''4 ? ’®’^ Juzgado á piestar declara- 
^Hild "i ^^ aumario quo sa sigue por 

^*1 g ® noventa pesetas en billetes 
^^'^^í^j^ ^® España y monedas de 
^'lelq J”®" Joué Medina, contra Mi- 
•’ 60?^*^^^ M0rino;apercibiéudüle que 
* líe '® parará el perjuicio 
ly. lOiere lugar con arreglo à la 

'idi^i ''^æ tiempo ruego y encargo á 
’’Poli?^ autoridades, dependientes de 
?'’'‘íií*^'’‘^^®'8' y fuerza de la Goar- 
*1jyj(j ’ procedan á la busca de dicho 
' ’fisó/-*’?®° fi® 8*”' habido lo pongan 
i^-el ?'®’®8 de este Juzgado, eu la 
^’^6Se * ^^''^ Pni’tifio, COU las seguri 

'’fiov**^ ^inejoaa del Duque á doce 
S 7’“*‘re do mil ochocientos nO-

—José Mníloz Bocaue- 
actuario, Andrés Angel.

pQ^ Núm. 3-274
^''^^^’^^® cito,llamo y emplazo 

yia, ®° Quiles Martínez, vseitjo de 
''j'bai^*^’^^^ucía de Almería, soltero, 

' d'‘^'¡i '^^ uinouenta y echo años de
*1'^® ®° ®^ término de cinco 

^''?sej.^^®fios desde la ins -rción del 
íi'^^íQ^® ^*^ 'U" periódicos oficiales,cora- 
í"*^* B^p^'*^® Juzgado, sito en la ca- 
í '®Caí? ®’^’ P’‘''’‘ prestar declaración 

i ^*'*^0 ■*** ^'^® instruyo por lesiones á 
D»j^«to.

Hinojosa dei Duque á cator- 
'^^’®®br6 de mil oehoessutoa 

ouatro. — José Muñoz Boca- 
'^^^Pal *^'' rendado de S. S,“, Fran- 

^'Ubieto.

hl^^’'6l húmero 3275 
S^^ts^i^if®?®”*®’ Qoe se publicará en 

u *'æ’^^ fio «eta provincia y 
iit'** ^ Ma^^-'^^' ®® ^*’^“' *¡^™^ y ®“’ 

-^ 'j^’'° fiesoonecido, cuyas 
o ^*^^ ^ actual paradero ee ig- 

11? ®ht6H ’ **? ^‘^ veinte de Septiem- 
à ®Í*^ abendenada la ceba- 

ti''1® 1^°^^ ®^ expresará, en la al- 
- Nuevo, para que en el 

* fiut» ®.°'®®® filas se presente en 
s^ o à prestar declaración ou 

el sumario que se instruye sobre sospe 
chas de hurto de exp.esada caballería.

Asimismo se cita, llama y emplaza á 
la persona dueña de referido semovien
te, para que en el término de cinco 
días se presente en este Juzgado para 
ofrecería el samario y acreditar la pre- 
sistencia de expresada caballería.

Al propio tiempo ruego y encargo & 
todas las autoridades, dependientes de 
Ia polioia judicial y fuerz de la Guar
dia civil, procedan á la busca de aqael 
sujeto desconocido, y caso de ser habi
do lo pongan á disposición de este Juz
gado, en la cárcel de este partido, con 
las seguridades convenientes.

Dado en Hinojosa dal Duque á diez 
de Noviembre de mil ochocieotoa no
venta y cuatro.—José Muñoz Bocane
gra.—P- S. M., Juan Angel.

Señas de la caballería
Un mulo pelo castaño oscuro, alzada 

un metro cuarenta y cinco centímetros, 
de ocho años, con una sobrepunta en la 
mano izquierda y una eobremano en la 
derecha.

ANDÚJAR 
líúin, 3267

Don Angel León y Fernández, Juez de íes- 
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Francisco Ruiz Vallejo (aj Juan 
Llora, de esta vecindad, para que den
tro dei término de quince dias, coûta 
dos desde el en que se inserte esta edic
to en el Bolktin Oficial de esta pro- 
vinuÍB, Córdoba, Ciudad Real y Gaceta 
de Madrid, corn parezca ante este Juz
gado á fin de amptiarle la declaración 
que tiene prestada en la causa que con
tra el miâmo y otros se instruye sobre 
hurto de eceitunaa á don Julián Ayllón 
y al exeelectísimo señor Conde de Gra
cia Real, de este domicilio; previnión- 
dole qne de no verifinarlo. será decla
rado rebelde y lo parará el perjuicio à 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ao 
tivaa y eficaces diligencias para la bus
ca y captura da dicho procesado, cuyas 
señas á continnación so expresan, el 
que siendo habido será puesto, con las 
seguridades eonvenieutes, en la cárcel 
de este partido y à disposición de esta 
Juzgado.

Dado en Andújar á nueve de No 
viembre de mil oebcoientos noventa y 
cuatro.—Angel LeUn.—Por mandado 
de S. S.‘, Antonio Ramírez.

Señas del procesado
Do treinta y un años de edad, jorna

lero, estatura un metro resputa y siete 
centímetros, peso sesenta y un kilos, 
dimeusionea de las manos veinte cen- 
timetrea y la .fe los píos veinte y seis, 
color moreno, ojos melados, pelo ne- 

: gro y visto camisa blanca, bln-a lista 
da en azul, de a godóu, pantalón de 
pana ezul, borcequies de becerro bien 

i CO y sombrero hongo negro.

LUCENA
Núm, 3258

Don Frnncisco Javier Sam: y Camps, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por «l presento se cita y Haoia por 

segunda vez á Jos <ice se umau uon de- 
reoho a la tuitad reservabis do los bie
nes quo fueron dote de la >femoriñ vin 
oü'ar fundada por o) Doctor don Fran 
cisco Luis de Bruna y Rico, que fué na
tural da esta ciudad y Obispo electo ds 
la de Guaroanga, en testamento que 
por él otorgó «a comiaario don Miguel 
Román de Alustis en la ciudad ds loa 
Royes del Perú el primero de Junio de 
mil sei.soientoa oebeota y ocho, ante el 
escribano Pedro Pérez Landero, de cu
yo testamento sa halla un traslado en 

el protocolo de instrumentos públicos 
que autorizó en mil seiscientos noven 
ta y dos el que lo foé de esta población 
don Juan de Cozar y Quesada, llaman
do en primer tugar al disfrute de dicha 
Memoria á su hermana doña Clara de 
Murales y Medina Rico, monja en el 
Monasterio de Santa Ana, y despues á 
sus parientas mas oei canas, prefiriendo 
la mayor á la menor y la huérfana á la 
que no lo fuere, y que sí se casare al
guna de las que sucedieren y tuviera 
hijas legítimas, se repartiese cutre las 
que fueren, con exetuaión de varones, 
con la oircanstaneia de que á falta de 
mugeres parientas, se convertiría ea 
Capellanía de legos, con cargo de dos
cientas misas, la que gozarían los pa
rientes mas cercanos; para que compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo ea 
el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación de este se 
guado anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
pnes así lo tengo mandado en el juicio 
correspondiente, promovido por doña 
Maria de Araceli Muriel y Sánchez, os
tentando los derechos que á la inmedia
ción de referida Memor a correspondan 
á Sor María Cabeza y Espino, monja 
que fuá del Convento de Santa Clara 
de esta ciudad, no habiéndose presen
tado persona alguca durante el primer 
l amamíeuto, alegando derecho á dicha 
inmediación.

Dado en Lucena á siete de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Francisco Javier Sanz. El actua
rio, Licenciado Antonio F. de Burgos, 

RAMBLA
Núm. 3262

Don Joaó Garcia Valdecasas y García Valde- 1 
casas, Juez de instrucción de este partido. 
Hago saber: que ea providencia dic

tada con esta fecha en el expediente 
sobre cumplimiento ds la ejecutoria 
recaída en el numario instruido en esta 
Juzgadoy anta el que refrenda contra 
Joaquín Olmo Macias, natural de San 
Fernando y vecino de Igualeja y otro 
por robo de caballerías, he acordado 
hacer saber por medio del presento á 
dicho procesado, cuyo actual para iero 
se ignora, que por sentencia dictada j 
por la Audiencia proviucial do Dórdo- j 
ba ecu fecha nuevo do Diciembre dal j 
año último, ha sirio declarado absuelto j 
por virtud do indicado sumario. 1

Dado en la Rambla à trece de No
viembre de mil ochocientos noventa y 

J cuatro. José García Valdecasa».—El 
¡ actuario, Celestino Aguilar.

CÓRDOBA
5 Núiq.3262

Í
Doa Francisco Fernández Vior, Juez de íns- ! 

tracción da esta ciudad y su partido. ' 
Pur le presente se cita, llama y era- ' 

f plaza á Marce.ino Rey Medina, cuyo 
! domicilio era Plaza Mayor do esta oa-

í

?

pita! y Francisco Sánchez Aguilar, na
tural de Fuente Obejuna, cuyas demás 
oirecuatanoias se ignoran, á fin de que 
en el Léimino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gacela de Madrid y Boletín Opi- 
CiAl- de esta provincia, comparezcan an 
te cató Juzgado, sito en U plaza delà 
Compañía, número siete à responderde 
los cargos que les resultan eu el suma
rio que me hayo inairuyeHdo con moti 
vo delaestafa verificada en el estableci
miento do bebidas del vecino de esta 
ciudad don Pablo Oastio, apercibién- 
dolos que si no cora parecieren les para
rá el perjuicio á que haya lugar y se
rán declarados rebeldes

Al propio tiempo ruego y encargo à 
todas las'autoridades é individuos de 
la policía judicial, proneiían á la bus
ca, captura y remieión á la cárcel de 
este partido con las s ^gnridade.s con
venientes de los dichos Marcelino Rey 
Medina y Francisco Sánchez Aguilar.

Dado en Córdoba à does de Noviern- 

bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.— Francisco Fernández Vior.—-El 
actuario, Felix Nogués.

Núm. 3264
Por la presenta se citan, llaman y 

emplazan á Rosario Trigueros Carrillo 
y María Castro Jimenez, cayos domi
cilios eran calle de Joan Tocino, nú
mero 10 é Isabel n, 23 de esta oindad, 
de Iti 13 años de edad,respectivamente, 
cuyas demás oircu estancias se ignoran, 
á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la Gacela de Madrid y Bo
letín nciAL de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la 
plaza de la Compañía, número siete, A 
re'^ponder de los cargos qne les resultan 
en el sumario que me hallo instruyendo 
con motivo de estafa de treinta pesetas 
á Isabel Asencio Ruiz, apercibiéadolea 
que si no compareciesen les parará el 
perjuicio á que haya lugar y serán de- 
olaradcs rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades é individuos de 
la polioia judicial, procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de ésta 
partido con las seguridade* convenien
tes de las dichas Rosario Trigueros Ca
rrillo y María Castro Giménez,

Dado en Córdoba á doce de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—Francisca Fernández Vior.—El 
actuario, Felix Nognés.

Núm, 3265
Por el presente se cita, llama y em

plaza á María del Valle Aranda y Lo- 
aada, natural y vecina de Ecija, viuda 
de Manuel Arroyo Barbará y coyas de
más circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término da diez días, 
contados d“8de la inseroión de eate edi
ficio en la Gacela de Madrid y B letin 
Oficial de esta provincia, comparezca 
enaste Juzgado, sito plaza delà Compa
ñía número siete con objeto de ofrecer
le el sumario que instruyo con motivo 
de le muerte o.;soal del Manuel Arroyo 
Barbará, ocurrida en el Molino do la 
posesión de “Guadalora,,, término de 
Hornachuelos, en ¡a tarde dal día once 
de Octubre último, apercibida que da 
no hacsrlo así le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á doce de Noviem
bre de rail ochocientos noventa y cua
tro. Francisco Fernández Vior,—El 
actuario, por mi compañero señor Cá
mara, Teodomiro Fernández.

Núm. 3285

I
Por el presente, hago saber: que el 
día diez y ocho del pasado mea da 
Agosto, como á la una de la madruga
da, fué sustraído de los terrenos del 

cortijo llamado Malpartida, término de 
esta ciudad, un mulo tordo oscuro, de 
cuatro años, mecos de la marca, tuerto 
de un ojo, herrado ea la tabla izquier
da del onello, propiedad de doa Vicen
te Benito y Delgado, en cuya causa se 
ha acordado la publicación del presen
ts, por el que se ruega á tudas bis auto
ridades, civiles y inilitures y policía ju
dicial, procedan á ¡a busca de citada 
caballería y caso de ser habida, será 
puesta á disposición do este Juzgado 
oon la persona en cuyo poder se en
cuentre. si no justifica su legítima ad- 
qaisición.

Al propio tiempo se hace constar á 
loa efectos qee procedan que si aus- 
tmerae expresada caballería lo hicieron 
á la vez de un caballo que se eucontra- 
bajuntamente oon la misma, pero ha
biéndose podido escapar dicho caballo 
trajo sobre si los efectos que á esta 
continuación se expresan, ¡gnerándosa 
á quien puedan pertenecer.

Ua aparejo, compuesto ds albardón, 
dos ropones, uno de ellos con sedas, 
una enjalma con ataharre nuevo, sobre
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enjalma de esparto, una otucha y una 
jáqnima.

Una manta de Iana en mal estado, & 
ouadros.

Unas alforjas en mediano neo, listas 
seules y blancas, conteniendo en elles 
una pistola de do ce ño cea de tama&o 
grande, dos esportillas, ana bota para 
vino, ana espuela sin correa, una oner* 
na con sal, una maohaoadera de made
ra y dos cápsulas.

Dado en Córdoba á quince de No
viembre de mil ochociemos novent» y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Licenciado Luía Ka- 
mirez.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 32^9

Don Pedro Rico y Orduña, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la pieeecte requisitoria y en 

Bombrs de S. M. el Rey D. Alfonso 
XIII (q. D, g ), exhorto, requiero, pido 
y encargo á todas las autoridades oiví 
lee, militares y demás individuos de la 
polioia judicial, procedan á 1a buGoa y 
ocnpación de las caballerías que se ano
taran al marge:■, las cuales en la noche 
del cinco del actual, lueron robadas á 
José Mahgûn Ca- o, dei molino hari
nero, sito en las NuVar de Almedini 
11a, ponióa.iola8 á disposición de este 
Juzgado caso de ser habidas, con las 
peisonaa en cuyo poder se encuen
tren, si no justifican su legítima proce 
decoia.

Al mismo tiempo pido y encargo j 
precouhu A la busca y cuptur a de José j 
Eamirez Pérez, vecino de Zamorano, j 
contra quien resultan sospechas ei: di j 
oho robo, poniéndolo á disposición de ! 
esta Juzgado, caso da ser bnbido, j 

Dado en Priego de Córdoba á nueve j 
de Novif-uibre de mil ochocieutoH no- ■ 
venta y cuatro. -Pedro Rico, — Por í 
mandado re S. S,“, Enrique Agui
lera,

Señas de las caialkrias
Una yegua cas uña cerrada, pelos 

blancos en las patas y en el lomo, y un 
potro entrep''lado, un bulto en un cor- 
bejón, desoila-lo el cuello, ambos sin 
hierro y rayanas 4 la marca,

Núm. 3273
Por el presPiite, cito, llamo y empla

zo á Antonio Vega Lopera (a) Palillos, 
natural de la villa de Almedinília y en- 
contrándoee hoy en ignorado parade- 
10, para que dentro del término de 
quince días, COaUidos desde la inear- 
ción del presente eu la Gaceta de Aia- 
drid, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en causa queseins- 
truye por el delito da cohecho y por 
viitud de denuncia hecha por el ex
presado Antonio Vega y otros, ante la 
Audiencia proviueíel de Córdoba, en 
el acto de la celebración del Juicio oral 
en cansa que se le suguió por robo, y 
apercibido que de nó comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á cator
ce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro. —Pedro Rico.—Por ;
mandado de S. S.*, Enrique Agni- j
lera. f

—1 
CABRA £

Núm. 3-272 Í
Don José Soler y Duroni, Juez de instrucción 

de e.sta ciudad y su partido.
Por virtud del presente, ee hace sa

ber á Francisco Ferez Moyano y José 
Navas Moyano, vecinos que fueron de 
Doña Mencia, los cuales han sido Ha- 1 
mados por edictos para que compare- * 
cierau ente Ia Audiencia provincial de - 
Córdoba, el dia veinte da los corrientes | 
y hora de las doce de sn mañana, para j 
asistir como testigo- á las sesiones del í 
juicio por jurados do ¡a cansa aobre j 
Sedición, contra Antonio Gimenez Cu- !

bero y otros, que habiéndose acordado 
por la Sala de referida Aedienoia, sus
pender la celebración de dicho juicio, 
queda sin efecto la citación de dioho.i 
testigos por ser innecesaria su asistea- 
tenoia en virtud de tal suspensión.

Dado ea Cabra á trece de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cua
tro.—José Solér.— El escribano, Li
cenciado Alfredo Hurtado.

T R^j’FlL 0
Núm. 3276

Don Lorenzo de las Horas Diebra, Juez da 
instrucción de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente, encargo á to

das las autoridades, fuerza de la Guar
dia civil y dependientes de policía, 
procedan á la busca y captura del suje 
to conocido por “Pescuezo segado,,, da 
anos cuarenta años, bajo, delgado, mo 
reno, mal encarado, con una cicatriz, 
procedente de una cuchillada, que le 

. cojo toda la parte lateral izquierda del 
cuello, de atras á adelante, cuya cica
triz suele taparas anudándoaa un pa
ñuelo; que vende unas veces pañuelos, 
otras quincalla y otros efectos, rooo- 
riiendo diversas ferias y morcados, 000 
nn caballo ó mulé, con bueucs arreos, 
usando diferentes nombre, y vive ma 
ritalmente con Fidela Merinos, tenien 
do nno ó dos niños de corta edad, con- 
dueiéndole, en caso do ser hab do, á la 
cárcel de este partido, en ciase de de
tenido, oou el métalico y efectos do 
cualquier clase que tuviere en su po 

Íder; pues así lo tengo acordado en mé
ritos de la causa que instruyo por robo 

1 perpetrado en la Oasa do campo do don 
Juan Delmas, vecino da Miajadas, en 
la noche del treinta de Septiembre an- 

j terior, por oí citado malhechor y otros 
I dos.
.j Dado en Trujillo á trece de Nuvíena- 
j bre de mil ochocientos noventa y cua

tro.— Lorenzo de las Heras, — E! ao 
tusrio, Norberto Eodrignez.

FREGENAL DE LA SIERRA
Núm. 3280

Don Ensebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez 
de primera instancia y do instrucción de es
ta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y térmi 

no de treinta días, contados drsde la 
inserción do la misma en la Gaceta de 
tUadrid, se cita, llama y empinza á 
Francisco Ruiz, natural de Lucena, de 
estetura baja, grueso, pelo negro, ojos 
azules, barba poblada y afoitaJa, pica
do de viruelas y con una cicatriz en el 
carrillo izquierdo ó en el derecho; que 
viste chambra azul, chaleco y faja ne 
gro, pantalón da pana, borceguíes y 
sombrero blanco, corno de cuarenta 

1 á cuarenta y cinco años, para quo com
parezca durante dicho término en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con 
objeto de prestar declaración en el sa
mario seguido en su contra y otro, por 
hurto de caballerías, en el término de 
la Atalaya; apercibido que en otro ca
so le parará el perjuicio que hubiere 
lug^f-

Al propio tiempo y estando decreta- 
i da su prisión, en nombre de S. M. el 
1 Rey (q. D, g.), exhorto y requiero á to- 
; das las autoridades del leiuo é indiví 
i dúos de policía judicial, procedan ása 
; busca y captura, y caso de ser habido, 
(lo remitan con les segoridades ordina

rias á le cárcel de este partido,» mi 
disposición.

Dado en Fregenal do le Sierra á do
ce do Noviembre de mil ochocientos 
noventa y cuatro.—Eusebio Díaz de 

i la Cruz y Concha.—Ante mi, Felipe 
j Marcos.
j -—.a—
i BAENA
1 Núm. 3231
j Don Bernardo Cossani y Erias, Juez raunici- 
t pal é interino de instrucción de esta -villa y 
j su partido.
! Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza à José del Valle, natu 
ral de Lucena, cuyas señas se estam
pan á oontiuaaeión, para que dentro 
del término de diez días, contados des
da la inserción de la presente en la Ga 
cela de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado à responder á los cargos qoe 
le resultan en causa sobre hurto de un 
burro; apercibido quo de no verifica río 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la nación.fuer 
za de la Guaráis civil y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á 
la busca de dicha caballería, así como á 
la captura y detención del José Vade, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Baena á doce de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Bernardo Cassani.—El actuario, José 
Delgado.

Señas de Jasé VaUe
Es conocido por el Tio Pepe, natu

ral de Lucena,de unos 60 años de edad, 
con la vista cansada, de oficio hornero 
y con la seña particular de teuer los 
pies excesivaments largos.

Señas del burro
Pelo cano ó blanco, entero, con loe 

ojos como las perlas, con manchas os
curas en el cuarto posterior, de nueve 
años, ein hierro y de pequeña alzada.

MONTILLA
Número 3238

Don Juan Mariano Algaba y Pineda, Juez 
municipal de esta ciudad, en fu-aciones da 
primera iestancia, por oneontrarse usando 
de licencia el señor Juez propietario de la 
misma y su partido.
Por el presenta y en virtud de provi 

deucia dictada en los mitos ejecutivos 
que pendan en este Juzgado, á soli.3Í- 
tud del Procurador don Antonio Du
que y Cimarro, en nombre de don Ra 
laei Leiva y Angulo, oontre don José 
Muñoz- Blaocfi, de estos vecinos, por 
cobro de pesetas, se sacan á pública su
basta, por término de veinte días, las 
fincas eiguientes:

1 .* Una suerte que fue olivar, hoy 
terreno calmo y parta ataanohouada, en 
el pago nombrado Llano del Meato, de 
este término, compuesta da des lana- 
gas y cuatro celemines, limitada por el 
Norte con viña de don ÍTrauoisoo Arce, 
Presbítero; al Esta con la vereda del 

£ Labrador;»! Sur con viña de Manuel 
Panadero y otra de doña Dolores No
riega, y al Oeste con olivar y Viña do 
los herederos de Julián Espejo; ha sido 
apreciada en doscientas noventa y dos 
peseta* 292

Esta finca se encuentra gravada con 
un capital de censo de treinta y una 
pesetas veinte y cinco céntimos, en fa
vor de la Cofradía de Nuestra Señora 
de la Concepción de la Rambla, que 
habrá que rebajarse del aprecio para 
buscar el tipo de la subasta.

2 .* Uca snerto de olivar al pego del 
Cerro del Potosí,do este término, com
puesta de once eelemiaes y tres euarii 
lies,con sesentao]ivos;limitada à Norte 
con más de tos herederos de Secundino 
del Rosal; al Este con el partido del tran
ce primero de dicho pago;á Sur con oli
var de los Herederos de Autonio Arra
bal, y al Oeste con el p; rtido del tran
co tercero; ha sido apreciada en qui
nientas setenta pesetas, á las que uni
das setenta pesetas en que se la ha con
siderado el fruto de aceitoua pendien
te, suman seiscientas euaienta pesetas 

640
Esta finca se encuentra también gra

vada con un principal de censo Jo 
ciento cincuenta pesetas en favor del 
oandal de propios de esta ciudad, que 
habrá que rebajarge del aprecio para 
buscar el tipo de la subasta.

3 .* Ypor Último: otrasuerte de olivar 
en el pago de Belén, de este término, de

cabida de una fanega, con cinune 
siete olivos; que se limitan á Nort 
olivos y viña de Dionisio ‘^‘’«^ 
al Este con la ermita de la ^”8 
Belén; ai Sur con olivos de doj^ 
María Repiso, y al Oeste con e I 
do del trance de Caballos; se h® 
de gravamen y ha sido apteaia 
quinientas ochenta pesetas, y ®“ 
de aceituna pendiente en cien P^ 
que forman un total de a®'®® 
ochenta pesetas, tipo de la ®

El remate tendrá logar si d ^^^ 
y tres de! próximo mes de ^®^í 
á las once de sn mañana, ea 
Audiencia de este Juzgado, pj®’ 
dose que aun cuando el^do*^ ® ^ 
presentado los títulos de p- J 
obren en los autos los antees 0 ^ 
Cesarios para el otorgaini®“ ®^^ 
escrituras, y conocer loa gf® 
que sobre las fincas posan, f'® jj„. 
romatantos tengan derecho a P ^^ 
ganos otros, á cuyo fin qo®“® ^^^ 
nifieeto en la Escribanía do ® 
así como que no se y
separadamente sobre loa ír ' 
las proposiciones que 9® “ 
serán admitidas en oonjoo’i® ^^ j 
damente por onda fiuca,uor. , ^^ 
pendiente, ¡as cuales cubrir ^^^^ 
menos, las dos terceras par ®® ^^ k 
cío, y que para tornar par ® jij 
basta deberán los licitador®® ^.^^ 
en la masa dai Juzgado ® jjja 
ciento efectivo d&l valor d® jt¡ 
quo la será devuelto, si 61 
tuviere lugar en su favor. _ . y pe

Dado en Montilla á 
de Octubre de mil ochocie® , ^f|! 
y cuatro.— Juan ^Í®riar^^ 1 j¡jl 
Por mandado do 3. S-i MaO 
nado,

SECRETARIOS.
Se ha encargado de ‘* Jod®., 

“El SecretariedOn ®l'^^<^nre*®'^if 
tre Colegio de .Madrid y^ r„taa’., 
ha sido de ('ampo de *_ AP*^'^ 
dad Real), don FtanO'®“ 
Soreda. , ,■ ¡js p^F

Eu su conaacnenoia □ref®’’ < 
revista ha sufrido grao ® ta®^**. 
beneficio do loa Secretari ¡^ |¡jjr 
parte doctrinal 00®® ® ijioa®’ 
habiéndose «omentado *’ ¡¡oí 
páginas eu lugar de oc^^J mi. ’ 
ue, sin que por esto 
peseta.s al año. . .^g Jal®

Véase el número d®‘ * 
ya con las reforions- j

iíipniÍTi’‘Í
Los inod®^^»J 

por 100 de sohr ^jj, 

que trimestral^, j, 
deben pwseo» ^ 
Ayuntamiem^^ , 
Administrai! ^ 
Hacienda, se , j|i 
de venta eB¿^
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